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E L  C E N T IN E L A

DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA.

'tT

Juéves ig  ds Agosto de 1 8 1 3 .

L ./a constante experiencia nos reueitra que el hombre 
cierra las puertas á su felicidad y existencia civil, to
do el tiempo que tarda en prostituirse a la infame adu
lación: no es mió el acomodarme á sus torpes reglas * 
nací español, y esta qualidad me honra sobre el ma¡ 
brillante destino que pudiera haber comprado al pre
cio de las vaxezas conque miro ensalzados á otros.

La nación reunida, me ha elevado á ciudadano libre: 
BO debo desmentir esta dignidad: codÓo tal: (en el ver
dadero sentido) como idolatra del mejor de los códigos 
que boy conoce la europa; y com6 aiúartte de mi patria, 
no profesare otro idioma que el noble y franco de la ver
dad-yo clamo y clamará, sin cesar, contra los vicios po
líticos que advierta irse entronizando en la observancia de

sabido formarse la hetóica nación de los 

Rerpeto i  toda autoridad legítima: odiaré constan-
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teniente Ies sarcasmos y I*í personalidades; pero qual otro 
Catón, por la libertad y decoro de la gran Roma, grita
ré por la de mi patria, y contra los enemigos, ocultos 
en su seno, que trazan el abominable plan de reducir á 
escombros el maravilloso edificio de una constitución; que 
empieza á dar zelos á muchas potencias. Compatriotas, 
creedme; mas terror inspira al Corzo la inmortal obra 
de nuestra constitución política, que ios erércitoi que 
han lanzado de la península á sus guerreras legiones.

Ahora, mas que nunca, son necesarias la unión y 
la vigilancia: evitemos con eilas la intestina guerra que 
nos preparan es«« hipócritas, que quieren persuadir á 
los incautos, á los ignorantes, y á las sencillas viejas, 
que la religión se pierde; que ya no hay Tribunal san
to de la fe ;  y que Jos novadores de nuestras políti
cas costumbres son heteges y  libertinos. ¡Mentiís, ini* 
quos! La religión Católica, Apostólica, Romana es la 
bate sobre que fundan esos novadores la falícidad de 
la gran nación; no admite otra; y esta es la que esta
blece por única verdadera ,  como lo ha sancionado en 
el aríic. i i ° .  déla constitución. j S t ,  impíos ! Mas ins
truidos que vosotros en la religioo, á quien ultraxais, 
y  mas versados en la doctrina de J. C. ( que siempre 
fue de bondad y mansedumbre) han restituido á ios 
R . R . obispos la jurisdicción espiritual sobre las mate
rias del dogma: i  eilos es á quienes cometió el Srfior 
la potestad de cuidar de la fe y  de la creencia; á eilos 
solos, no á los verdugos, que se mezclaron en el co- 
Docimiento de las sagradas funciones, que no les compe
tían , usurpando á los sucesores de S. Pedro una digni
d ad , de que abusaron, paca derramar la sangre d e les 
que costaron al Redemror la suya. ,* A  estos novadores 
de nuestras embrutecidas, añexas, y serviles costumbres, 
e s a  quienes llamáis bereges y libertinos!

S i, sabedlo, para vuestra perdurable afrenta; estos 
novadores, á quienes la seca esbidia mira con cc&O; poC'
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que el pueblo español los considera como á verdaderos 
padres, defensores desús augustos derechos, y sabios 
Ciudadanos, son los que nunca doblaron la rodilla al V i
sir Godi,y\ ni son tachados con la depresiva nota de 
Protheos'^ ni acusados de la mas leve debilidad acia el in
truso gobierno; son los que en el calor de las mas em
peñadas discusiones, han guardado circunspección, de
co ro , y delicadez, tan hijas de sus principios, como 
de su prudencia y talentos; los que nunca han prorrum
pido en frases descompasadas, groseras, ó propias, no 
de un respetable Congreso, si no de una soez taberna; 
que jamas han osado insiilcac al pueblo, (espectador mo
derado de h i  sesiones) pero que se le ha calumniado 
con impudencia, suponiendo que quitab» á los tepresen- 
tantts la libertad de hablar  ̂ y alguaa vez también, (dan
do valor á un acaso) se tubo la inmoderación de de;:̂  
cir que alli nada habla ni sucedía por acaso ; estos son los 
que generosos en sus ideas, porte, franca y patriótica 
conducta, no conocen la cabala, ni otro interés que el 
de celar con la mayor diligencia, para que no nos tor
nen al vil estado de sierros, la aristocracia, el antiguo 
despotismo de la magistratura , y el sacerdocio, intru
sado en el agio y estrépito de los negocios políticos , ea 
que ninguna parte ni influencia debe tener, absolutamen
te; y estos novadores, por fin , son Jos que tranquilos 
y serenos, como el hombre justo, permanecen sin temor 
a los furores de una plebe exaltada, que aun enmedio 
dé las borrascosas turbulencias, respeta la virtud, do 
quiera que la encuentre.

Renuncien pues, á sus insidiosos designios los ene
migos de las reformas, que ningún recurso ó medio in- 

u tan para el logro de sus depravados intentos; la o p o 
sición consunte de algunos individuos del Soberano Con
greso, a quanto imaginan que pueda consolidar la re- 
ptesemacion y decoro del pueblo ; sus pueriles rateras 
astucias, para desconceptuar i  loa que se han ganado-
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extraño á la verdad, que haya diputados, creadores de 
la sabia Cointiiucion, que con tanta facilidad olviden 
que el cuerpo kgislacivo no es un juzgado de primera 
instancia donde se ventilen expedientes de injurias; y no 
es menos extraordinario que llevándose todos los dias al 
Congreso estas impertinentes querellas (que tienen T ri
bunal señalado por la ley) y papeles que se quieren 
hacer sediciosos, porque sostienen la dignidad y noble 
resolución del pueblo ,  no'haya habido, hasta ahora, quien 
se baya quexado de las calumniosas imposturas é insultos, 
que está diariamente vertiendo, con la mayor avilantez, 
contra el mismo Cóngreso , y machos desús diputados en 
particular, el periódico titulado procurador general del 
Rey y  ¡a nación, improperando á los que mas se han se
ñalado en la salvación de la patria, cora los infames 
denuestos dehereges,francmasones, libertinos,y otrost %Cur 
tan variel No es dificil ia solución de este problema. 
Sin embúfgo dexemos insinuado, que en los unos se ha 
cacludo ia conducta de los que tienen, ó han tenido, 
motivo para callar, y estos son los que chillan, y en 
los otros se ha tratado y trata de calumniar á hom
bres,  cuya conducta pública y privada, privilegiados ta
lentos, virtudes cívicas, y patriotismo decidido son de
masiado conocidos á la. naciónr y estos mismos recomen
dables ciudadanos, superiores á las miserables pasiones 
que dominan al común de ios otros, desprecian sabia y  
generosamente los insultos, embotando, con su mismo 
desprecio, los tiros de la crasa ignorancia , y el aguza
do diente de la maledicencia.

Ante la ley somos todos iguales: acudan á ella los 
Sres. diputados que se crean ofendidos; pues el Congre
so no se ha formado para que tome á su cargo la acción 
popula! de níngunq de sus individuos á quien competa, 
como a ciudadano. ¿ Y  será posible que ignoren estos 
principios los diputados que han faltado á ellos ? No es 
de creer. jQ u a l pues, habrá sido la idea que se
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hayan propuesto eo semejante conducta? ¿Sera la de 
persuadir á la nación, que estos ataques no son á ellos,' 
sino á el cuerpo soberano de sus cortes ? Pero.... j Cómo 
es dable que haya Diputado alguno capai de tan atroz 
proyecto? No es de pensar. Ni tampoco la nación igno
ra que el pueblo, (en  su mayor, y mas sana parte) ama 
mucho al soberano Congreso , y al actual gobierno, por
que sabe que debe su felicidad á aquel, y á este la de 
■ u conservación; y  porque conoce que para las saluda
bles reformas que se han hecho, han tenido que luchar los 
buenos, con las opíninnes de unos, los intereses de otros, 
los cap ciosos planes de in6nito$, que no quieren oiro pue
blo, ni otra patria que la de su depurado egoísmo, y am
biciosa aristocracia.

£1 pueblo español es el mas reconocido á sus bené
ficos conciudadanos; los marca, y los venera; así como 
es también inexorable con los declarados enemigos de la 
justicia y de la Constitución: teman estos, y eviten el fa
tal dia , en que los amantes del bien, celosos de sus im
prescriptibles derechos, reclamen la violación de ellos, 
acusando á los alentadores de la libertad é independen
cia, que está siempre dispuesto i  defender con su san
gre, como lo firmó con ella en el glorioso dos de Mayo 
do ochocientos ocho: Cádiz y Agosto ly  de 1813.

E/ (tpañs\ ingenuo.

L E T R IL L A  R EM IT ID A »

Siempre alerta centineU^ 
f!0 perdamos la ocasión.

61 se acercan los Faacistaa
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asesinos del estado, 
baga fuego decontado; 
pues los tales egoístas, 
embozados gavachistas, 
odian la Consticucioo.

iS

Siempre alerta eentintU &c. Üg,

Nuestra libertad completa 
deñéndala , a todo trance, 
al procurador arance, 
y  á la gente de coleta 
cárgneles á bayoneta 
con fírmeza y con reson.

Sierapre alerta cenliuela «SíV, í¡e.

Con fusiles, con puñales, 
con pistolas, con espada, 
«on bayoneta calada 
rechacemos á los tales 
hipócritas, desleales, 
y  esclavos de U ambición.

Siempre alerta centinela &e. ifc.

A . C,
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ARTÍCULO COMUMCADO.

S eñ o r Centinela. ¿Con qné no hai que pasar sin es
carapelas? Fu.s sepa V. amito mió, que yo no' la llevo, y 
eso que soi tan buen español como V. y como el me
jor: yo para qUe W  fo'sepa, íio‘ he estado como el señor 
Viíleia sr.ngando á los heroicos Zaragozanos para que obe
deciesen á Murat; ni he cantado misas al reí Pepe como 
el señor Duazo, ni he firmado proclamas Pcpinicas del Con
sejo en 7 de Junio de mairis como el señor Don Nicolás 
Maria de Sierra, ni-lié tenido que purificarme, ni he vis
to á los franceses, ni mb h’é puesto á las i'cformas saluda
bles; ni quiero que se queme la geiite; Con que ya ré 
Vsted , que soy e^afiol puró y á p uet»: y con to
do eso, no ilevo la cucarda-; Y ¿sabe V. porqué? Porque 
cabalmente aquellos señores quando servían á los gabachos la 
usaban, y la. usan ahora sirviendo á la nación; porque el 
mismo rei Pede se la. ha puesto, y todos sus satélites y sol
dados; porque los Sicilianos qub m  sbn españoles la tie
nen por divisa, y porque es la misma que se estilaba en 
tiempo de Gidoy. Conque vea V. que b y lu razón por no 
usarla: y mi y  loable á mi entender. Y  asi, bueno seta que 
se mude, puniendo Por ella los colores de la bsBiera na
cional, y todos.noa la pondremos á i y  gustosos.

Sóy de V. siempre.

El RT.

CADIZ.

I j f f P R S N T ^  V E  L A  ^ V N T A  V E  P R O P 'I N C I A f  
' Ejf 1.a. Casa b* Missmcqaoia. AAo om 1813.
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